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ANEXO TÉCNICO 
ACREDITACIÓN Nº OC-I/299 

 
Entidad: JOAQUÍN CONTRERAS LÓPEZ (N.I.F.: 34.788.495-Y) 
 
Dirección: Pol. Ind. Oeste C/Uruguay parcela 13.21, Oficina C3. 30820 Alcantarilla (Murcia) 
 
Norma de referencia: UNE-EN ISO/IEC 17020:2012 (CGA-ENAC-OCI) 
 
Título: Instalaciones 
 
Tipo A 
 

ELÉCTRICA: ALTA TENSIÓN 

ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN DOCUMENTO NORMATIVO 

- Inspecciones periódicas para 
 instalaciones de tensión 
 nominal menor o igual a 30kV. 

 

R.D. 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta 
tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 

R.D. 3275/1982 de 12 de noviembre (B.O.E. 01/12/1982), sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y 
centros de transformación. Instrucciones técnicas complementarias MIE-RAT01 
a MIE-RAT 20. 

 
 

ELÉCTRICA: BAJA TENSIÓN 

ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN DOCUMENTO NORMATIVO 

Inspecciones iniciales y periódicas, 
excepto quirófanos y salas de 
intervención. 

R.D. 842/2002 de 2 de agosto (B.O.E. 18/09/2002), por el que se aprueba el 
Reglamento electrotécnico para baja tensión. Instrucciones técnicas 
complementarias ITC BT-01 a BT-51 (excepto quirófanos y salas de intervención 
ITC BT-38). 

D. 2413/1973 de 20 de septiembre (B.O.E. 9/10/1973), por el que se aprueba el 
Reglamento electrotécnico para baja tensión. 

 

 
 

Sede Central y Emplazamientos:  
 

COMUNIDAD AUTÓNOMA PROVINCIA - MUNICIPIO 

Región de Murcia: - Murcia - Alcantarilla (Sede Central) 

 

Código Validación Electrónica: 99iG09S31eG3Xmd52I

El presente anexo técnico está sujeto a posibles modificaciones. La vigencia de la acreditación y del presente anexo técnico puede confirmarse en

http://www.enac.es/web/enac/validacion-electronica o haciendo clic aquí
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